4


[image: image1.png]



Administración Nacional de Educación Pública

Consejo Directivo Central

Área de Adquisiciones 

Pliego Particular de Condiciones 

“Explotación de cantina  en el Instituto Normal de Enseñanza Técnica”

LICITACIÓN ABREVIADA N° 008 /2010   

PARTE I

Art.1     OBJETO DEL LLAMADO

Art.2     CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

Art.3     COTIZACIÓN (SOBRE Nº 2)

Art.4     FÓRMULA  AJUSTE DE PRECIOS  

Art.5          PROCEDIMIENTO DE PAGO

Art.6          VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN

Art.7     INCUMPLIMIENTO

PARTE II

Art.8  REQUISITOS PARA LOS OFERENTES

Art.9  DE LA PROPUESTA 

Art.10       FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Art.11  DOCUMENTACIÓN SOLICITADA (SOBRE Nº 1) 
Art.12  DEL INSTITUTO DE LA REPRESENTACIÓN ANTE ANEP 

Art.13  OFERTA (SOBRE Nº 2)

Art.14  PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Art.15  VISTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS

Art.16  ACLARACIONES Y CONSULTAS

Art.17  RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y APERTURA DE LICITACIÓN

PARTE III

Art.18  CRITERIOS PARA EL ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS

Art.19       DE LA ADJUDICACIÓN 

Art.20  MEJORA DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN

Art.21  RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Art.22      OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

PARTE IV

Art.23        DISPOSICIONES Y RECAUDOS QUE RIGEN ESTE LLAMADO

Art.24        DÍAS Y HORARIOS DE ATENCIÓN

ANEXO I


      FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

ANEXO II

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CANTINA


[image: image2.wmf]

[image: image3.png]



Administración Nacional de Educación Pública

Consejo Directivo Central

Área de Adquisiciones 

Pliego Particular de Condiciones

“Explotación de cantina  en el Instituto Normal de Enseñanza Técnica.”

LICITACIÓN ABREVIADA N°  008/2010
P A R T E   I

Art. 1 OBJETO DEL LLAMADO

La presente licitación corresponde a la contratación de servicio de explotación de Cantina en el local del Instituto Normal de Enseñanza Técnica, sito en la calle Guatemala 1172 - Montevideo 

Art. 2 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

CONDICIONES GENERALES

Se establece que:

· El servicio se deberá prestar todos los días y durante todo el horario en que el Local esté en funcionamiento. 

· El servicio de explotación de la cantina se deberá prestar de acuerdo a las disposiciones establecidas en el “Reglamento de Funcionamiento de Cantinas”, (Parte V) el que forma parte del presente Pliego Particular de Condiciones.
Art. 3 COTIZACIÓN

El monto cotizado por la firma oferente será mensual y expresado en U.R. (unidades reajustables), en números y letras.

Art. 4 FÓRMULA DE AJUSTE DE PRECIOS

4.1 El ajuste será de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 del “Reglamento de Cantina”

4.2 No se aceptará otra fórmula de ajuste; en caso de expresarse, no será considerada por la Administración. 

Art. 5 PROCEDIMIENTO DE PAGO

5.1 El pago se realizará mediante operación de depósito en cuenta del CO.DI.CEN. en el B.R.O.U. y posterior acreditación del mismo ante la Dirección del Centro Educativo. 

5.2 El pago se hará a mes adelantado, entre el 1º y el 10 de cada mes.

5.3 Para los casos en que el pago se efectúe fuera del plazo establecido en el numeral anterior, se aplicará un recargo del 1% mensual lineal, situación en la cual corresponderá la efectivización de un depósito complementario.

5.4 El monto será en Moneda Nacional y se determinará de acuerdo al valor vigente de la Unidad Reajustable (UR) correspondiente al mes de pago. 
5.5 No deberá efectuarse el pago correspondiente a los meses en los cuales el Centro de Estudios permanezca cerrado.
5.6 Asimismo, para los meses en que la Comisión Administradora y Fiscal, informe una disminución en la asistencia al Centro, que represente una población de entre el 10% y el 50%, el precio debido será el equivalente al 50% del valor total cotizado. 
Art. 6 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN

6.1 Previo la firma del contrato se deberá realizar el depósito establecido en el Art. 45 del “Reglamento de Cantinas”.

6.2 La vigencia de dicho contrato será desde la fecha de la firma del mismo, hasta el 31/12/10, renovable automáticamente por períodos de un año hasta un máximo de cuatro años, salvo comunicación en contrario por cualquiera de las partes; con un preaviso de 10 (diez) días, por parte de ANEP y 30 (treinta) días para el adjudicatario, mediante telegrama colacionado. Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 46 del “Reglamento de Cantinas”.

6.3 Para la renovación del contrato se tomará en cuenta el informe emitido, en forma anual, por la Comisión Administradora y Fiscal.

6.4 Vencido el término de la contratación o en los casos de rescisión unilateral, el concesionario deberá entregar los bienes y espacios concedidos, debiendo hacerlo en el mismo estado que los recibió conforme al inventario. En caso contrario se aplicará el procedimiento establecido en la Sección VIII, Finalización de la Relación Contractual, del “Reglamento de Cantina”.

Art. 7  INCUMPLIMIENTO

7.1 En caso de incumplimiento por parte del adjudicatario, la Administración procederá a aplicar las sanciones previstas en la Sección VII y VIII del “Reglamento de Cantina”.

P A R T E   I I

Art. 8 REQUISITOS PARA LOS OFERENTES

8.1 En cuanto a la capacidad de contratar con el Estado, se aplicará lo establecido en el Art. 43 del T.O.C.A.F. Asimismo regirá la siguiente norma especial: las personas físicas y los integrantes de personas jurídicas que participen en el presente llamado deberán comprobar su desvinculación con la ANEP (Art. 11 numeral 2)

8.2 Podrán cotizar las personas físicas y las jurídicas reconocidas en el ramo correspondiente al objeto del presente pliego. Las primeras deberán acreditar la documentación solicitada en el Art.11 numerales 3 al 6, al momento de la firma del contrato. Las segundas deberán presentar los recaudos solicitados en el Art.11 al momento del Acto de Apertura. 

Art. 9 DE LA PROPUESTA

9.1 La presentación de una oferta implica la aceptación de las cláusulas del presente recaudo.  Se considera que el oferente dispone de los recursos indispensables para el fiel cumplimiento del contrato.

9.2 Por el monto establecido en su propuesta, el oferente está obligado a cumplir con la prestación, en el tiempo y forma convenidos, sin que le sirva de excusa o de derecho alguno, alegar cálculos erróneos, omisiones e imprevistos, que normalmente se podrían prever actuando con diligencia.

9.3 Las dificultades posteriores que puedan surgir en este sentido, serán consideradas como resultado de su imprevisión aplicándose las disposiciones generales con respecto a pérdida de garantía y/o multas por incumplimiento, según corresponda.

Art. 10 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

10.1 Las ofertas deben presentarse en dos sobres cerrados asegurando su inviolabilidad, indicando: número de llamado, fecha y hora de apertura e identificación del oferente.

10.2 En el sobre N° 1 se adjuntará la documentación solicitada, y en el sobre N° 2 la oferta económica y sus características.

10.3  Todos los documentos serán escritos a máquina (de escribir ó impresora), en papel membretado de la empresa (formato A4), las hojas numeradas, firmadas y engrapadas, sin raspaduras o enmiendas, las que de existir serán salvadas al pie de la página.

10.4 Asimismo deberá presentarse: ORIGINAL y COPIA de la oferta (documentación y oferta económica).

Art. 11 DOCUMENTACIÓN  SOLICITADA (SOBRE Nº1)

11.1 Nombre, Razón Social, Naturaleza Jurídica de la Empresa (S.A.; S.R.L.; etc.), domicilio, teléfono, fax y Correo electrónico.

11.2 En caso de tratarse de una Sociedad, fotocopia del Contrato Social o del Estatuto y sus modificaciones, con constancia de la inscripción en el Registro Público y General de Comercio, o certificado notarial acreditando estos extremos, objeto, plazo o vigencia de la misma y nombre de los socios o directores a fin de comprobar su desvinculación como funcionario del Ente.

11.3 Acreditación de inscripción en el Registro de Proveedores del Estado que funciona en la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas, por parte de la Tesorería General de la Nación a través de la Tabla de Beneficiarios del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) – (Decreto 342/99 del 26 de octubre de 1999).

11.4 Certificado, vigente, del Banco de Seguro del Estado.

11.5 Certificado único vigente de la Dirección General Impositiva.

11.6 Certificado vigente del Banco de Previsión Social.

11.7 Antecedentes favorables de la empresa, documentados en general y en especial en el área que se licita; ya sea con el Estado o con empresas Privadas.

11.8 Antecedentes personales y laborales de la/s persona/s que se harán cargo de expender y de elaborar  los alimentos.

11.9 Recibo de compra del Pliego Particular de Condiciones.

11.10 La documentación solicitada deberá ser presentada en fotocopia simple acompañada de la original.  El funcionario receptor, constatará la fidelidad de la fotocopia y certificará la misma devolviendo el original.

11.11 Asimismo, en cuanto a lo prescrito en el presente Artículo será de aplicación lo dispuesto en el Art. 39 de la Ley 17.437 en cuanto a que “las Oficinas Públicas y los Escribanos no admitirán documentos notariales extraregistrales, ni testimonios o certificados, de los cuales no surja constancia de pago a la Caja Notarial y su monto.

Art. 12 DEL INSTITUTO DE LA REPRESENTACIÓN ANTE ANEP

12.1 Cada firma oferente designará a la/s persona/s que la represente/n ante la ANEP en todas las actuaciones referentes al llamado.

12.2 Dicha representación podrá hacerse mediante el otorgamiento de los siguientes instrumentos:

12.2.1 Poder General o Poder Especial, en primera copia de la Escritura Pública autenticada por Escribano Público.

12.2.2 Carta – Poder con certificación notarial de firmas.

12.3 Asimismo se aplicará lo dispuesto en el Art.11.11 del presente Pliego de Condiciones. 

Art. 13 OFERTA (SOBRE Nº 2)

13.1 La oferta deberá estar firmadas por el titular o representante de la empresa.  En caso de no encontrarse firmada la oferta original no se tomará como válida.
13.2 Aceptación del Pliego Particular de Condiciones
13.3 La ANEP se reserva el derecho de no considerar las ofertas que no se presenten en la forma especificada.
13.4 La oferta deberá incluir:

13.5 Constancia de visita al local.

13.5.1 Costo mensual del servicio, expresado en U.R.

13.5.2 Menú diario económico a proveer, detallando en que consistirá, como asimismo las distintas variantes del mismo y el precio básico.

13.5.3 Detalle de artículos a expender. Por ejemplo: jugos, alfajores, etc., determinando el precio de venta en cada caso.

13.5.4 Equipamiento y materiales a utilizar para el cumplimiento del servicio.

13.5.5 Sistema de elaboración de productos, especificando si se elaborará en el local o en la planta elaboradora de la empresa, en cuyo caso se deberá indicar la ubicación y características de la misma.

Art. 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

14.1 El proponente deberá mantener la oferta presentada por un plazo no inferior a los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles, los cuales se computarán desde el día siguiente al de apertura de las ofertas.
14.2 Vencido el plazo establecido en el numeral anterior, sin pronunciación previa de ANEP, se entenderá sucesivamente prorrogado el plazo de mantenimiento de oferta por un término igual al original, excepto que el oferente ponga en conocimiento de la Administración – por escrito – y con 48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación al vencimiento, su decisión de retirar la oferta formulada al expirar el plazo estipulado.
Art. 15 VISTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS

15.1 Los adquirentes podrán consultar los Pliegos, en la página web www.comprasestatales.gub.uy o en www.anep.edu.uy  y en el Área de Adquisiciones de CODICEN, sita en Río Negro 1269, Entrepiso, de Lunes a Viernes, hasta el día de la Apertura de las ofertas.

15.2 Los Pliegos de la Licitación se podrán adquirir por un monto de $ 200,00 (pesos uruguayos doscientos con 00/100) hasta el día de la Apertura de las ofertas (y previo a ésta).  Dicho Pliego se abonará en la Tesorería del CODICEN, sito en Río Negro 1269, Planta Baja, de Lunes a Viernes, hasta el día de la Apertura de las ofertas (y previo a ésta) y se retirará en el Área de Adquisiciones, sito en Río Negro 1269, Entrepiso.

Art. 16 ACLARACIONES Y CONSULTAS

16.1 Una vez adquirido el Pliego Particular de Condiciones los interesados podrán solicitar aclaraciones, especificaciones o consultas relativas al objeto del llamado.

16.2 Las mismas deberán presentarse únicamente por escrito ante el Área de Adquisiciones o por el Fax. 902.41.16, hasta dos días antes de la apertura de las ofertas. 

16.3 El día hábil anterior a la apertura, hasta la hora 14:00,  será obligación de los oferentes presentarse en el Área de Adquisiciones del CODICEN, para retirar las respuestas escritas a las consultas, aclaraciones y/o especificaciones solicitadas, por otros oferentes, así como respuestas y aclaraciones que puedan surgir.

16.4 Asimismo se comunicarán las aclaraciones que hubieren a las empresas que hasta el momento hayan adquirido Pliegos, para lo cual será de responsabilidad de la empresa declarar domicilio y fax al momento  de la adquisición del  presente  Pliego.

Art. 17 RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y APERTURA DE LICITACIÓN

Las ofertas del llamado y todos los recaudos exigidos deberán ser presentados en la sede del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, en el Área de Adquisiciones, sito en la calle Río Negro 1269 Entrepiso, hasta la hora fijada para la apertura.

La apertura de las ofertas se realizará el día 26 de Febrero de 2010 a las 12:30 horas, en el mismo 

lugar establecido en el numeral anterior.

P A R T E   I I I
Art. 18 CRITERIOS PARA EL ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS

18.1    Al momento de estudiar las propuestas se tomará en cuenta:

18.1.1 Precio mensual por el servicio de explotación de cantina.

18.1.2 Características del servicio propuesto, el que incluirá el estudio del nivel nutritivo y balanceado de los menúes propuestos, artículos a expender, precio de los mismos y variedad de los productos ofrecidos.

18.1.3 Infraestructura a proporcionar.

18.1.4 Antecedentes laborales y personales del encargado de la elaboración de los alimentos.

18.1.5 Antecedentes generales del oferente y en especial antecedentes en el ramo que se licita en el presente llamado.

Art. 19 DE LA ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará por ítem, seleccionando la oferta que considere más conveniente para sus intereses, según los criterios de adjudicación a emplear descriptos en el Art. 18 del presente Pliego.

Art. 20 MEJORA DE OFERTA  Y NEGOCIACIÓN

En cuanto a la mejora de ofertas, será de aplicación lo dispuesto en el Art. 57 del T.O.C.A.F., reservándose la Administración la facultad de utilizar el instituto de la mejora de oferta ó el instituto de la negociación, si así lo considera conveniente a los fines del mejor cumplimiento de los cometidos del Ente. Podrán ser objeto de negociación el precio ofertado para los menúes y las características del servicio; cualquiera de estos elementos, si las opciones son análogas a juicio del Organismo.

Art. 21 RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

21.1 Basándose en conclusiones técnicas, económicas, temporales o de cualquier otra clase que surjan del estudio particular de cada una de las propuestas, la ANEP se reserva la facultad de rechazar aquellas que no cumplan con las expectativas del presente llamado.

21.2 La ANEP se reserva el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio considere más conveniente para sus intereses, pudiendo rechazar todas sin incurrir en ninguna responsabilidad.

21.3 Asimismo, se rechazarán las propuestas que contengan reservas o formulen objeciones al presente Pliego.

Art. 22 OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

22.1 El adjudicatario asumirá la total responsabilidad por los hechos de sus dependientes y especialmente contra terceros.-.

22.2 Si A.N.E.P. comprobara irregularidades o faltas, de parte del adjudicatario y/o el personal de la empresa adjudicataria, el adjudicatario queda obligado a adoptar la decisión que se determine sin que la Administración resulte obligada a resarcirle suma alguna.

22.3 El adjudicatario está obligado a realizar el servicio en forma continua, lo que significa que  por ningún motivo el servicio podrá ser suspendido.

22.4 En caso de que la firma adjudicataria realice un cambio de domicilio constituido,  deberá informar en forma escrita e inmediata el nuevo domicilio.

P A R T E   I V
Art. 23 DISPOSICIONES Y RECAUDOS QUE RIGEN ESTE LLAMADO

23.1 El Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.) y las normas modificativas vigentes a la fecha de la apertura de las ofertas.

23.2 El Pliego Único de Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales y sus modificaciones. 

23.3   El presente Pliego Particular de Condiciones.

23.4 Las enmiendas y aclaraciones se comunicarán por escrito a los interesados que adquieran el Pliego y se les adjuntarán a aquellos que lo adquieran con posterioridad.
Art. 24 DÍAS Y HORARIOS DE ATENCIÓN

24.1 HORARIOS DE VERANO:

TESORERÍA:11:00 A 13:00 HORAS.

ÁREA DE ADQUISICIONES:  9:00 A 13:00 HORAS.

24.2 HORARIOS DE INVIERNO:

TSORERÍA:14:00 A 16:00 HORAS.

ÁREA DE ADQUISICIONES:13:30 A 18:00 HORAS.

ANEXO I
FÓRMULA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Montevideo,

Sr. Director General de la

Administración Nacional de Educación Pública

Dr. Luis Yarzábal

PRESENTE


Quien suscribe (Nombre y Apellido) ...... en calidad de ..... (propietario o representante según poder que se acompaña) de la empresa ......, constituyendo domicilio legal a todos sus efectos en ..... Teléfono .... Fax .... Correo Electrónico ......., e inscripto en el B.P.S. con el número ...., cuyo RUT es ...., se compromete a cumplir con el objeto de la Licitación Abreviada N° ........ descripto en esta oferta, según se detalla a continuación:
Servicio de explotación de cantina ubicada en el local del INET sito en la calle Guatemala 1172- Montevideo, por un monto mensual de ...............UR (unidades reajustables) .

Asimismo, manifiesta conocer y aceptar todas las cláusulas del presente Pliego y se compromete a someterse a las leyes y tribunales de la República Oriental del Uruguay, con exclusión de todo otro recurso, para el caso de litigio o cualquier otra cuestión a que pudiera dar lugar este llamado y que no fuera posible dilucidarla por las disposiciones que lo rigen.

FIRMA

Aclaración de  firma

ANEXO I I
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CANTINA

I Reglas Generales.
Art.1.   La explotación de las cantinas de los locales dependientes del Consejo Directivo Central, será atendida por concesión del servicio.

Art.2.   Los servicios de cantina, atenderán las necesidades alimenticias de los alumnos, 

docentes y funcionarios de las distintas dependencias del Organismo, y tenderán a cumplirse como una función netamente social.

Art.3.   Para cada servicio de cantina, habrá una Comisión Administradora y Fiscal integrada por tres miembros, uno de ellos será el jerarca de la dependencia donde se brinde el servicio, y los dos restantes serán designados por el Consejo Directivo Central.

Art.4.   No podrán expenderse ni almacenarse en las cantinas, bebidas alcohólicas, cigarrillos, publicaciones, productos farmacéuticos estimulantes o cualquier otro artículo que se entienda inconveniente a juicio del CO.DI.CEN. o de la Comisión Administradora y Fiscal.

Art.5.   En las dependencias del Organismo, no podrán funcionar otros servicios de cantinas que no sean los otorgados en concesión.

Art.6.   Los concesionarios establecerán los ajustes de tarifas de los servicios de cantina en forma semestral  de acuerdo a la variación de la Unidad Indexada al 30/6 de cada año y  al 31/12, los que quedarán sujetos a la aprobación de la Comisión Administradora y Fiscal.

II Reglas Especiales

II.I   De la comisión Administradora y Fiscal.
  Corresponde a la Comisión Administradora y Fiscal:

Art.7.   Supervisar la organización y funcionamiento de la Cantina.

Art.8.   Controlar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 58 de la Constitución y 3º de la Ley 15.739.

Art.9.   Analizar y aprobar, los ajustes de tarifas propuestas por el concesionario, de acuerdo a lo establecido en el Art. 6.

Art.10.   Comunicar a la superioridad el Proyecto de Reforma que deba realizarse para la adecuación del local de cargo del Concesionario.

Art.11.   Controlar la prestación de los servicios de cantina, así como la calidad e higiene de los artículos expendidos.

Art.12.   Verificar mensualmente el depósito efectuado, en la Tesorería de CO.DI.CEN.,  por concepto del precio estipulado en la concesión.

Art.13.   Llevar libros donde se escrituren Actas de Resoluciones, que dictamine la Comisión Administradora y Fiscal.

Art.14.   Fiscalizar y controlar al concesionario y a su personal, y acceder a la cantina a los efectos inspectivos cuando lo considere oportuno. Particularmente, estas potestades de contralor comprenderán: la higiene, la calidad y prestación de los productos, precios, disciplina, cumplimiento de los horarios, así como de las obligaciones del concesionario y su personal y el cumplimiento de este reglamento.

III 
 De las Cantinas.
Art.15.   Se ubicarán dentro de cada local del Organismo, y en aquellos espacios determinados por la Comisión Administradora y Fiscal.

Art.16.   La cantina deberá reunir como mínimo las siguientes condiciones: el sector de almacenamiento de alimentos deberá estar seco y bien ventilado, con estanterías para facilitar el orden y limpieza; el sector de elaboración deberá contar con adecuada ventilación, desagües, azulejos y buena iluminación; el sector comedor deberá tener una adecuada iluminación y ventilación, asimismo deberá contar con un mostrador para atención al usuario.

Art.17.   Su equipamiento correrá de exclusiva cuenta del concesionario, quien afrontará los riesgos y expensas provenientes de daños y deterioros.

Art.18.   En los casos que el equipamiento sea suministrado por la Administración, los bienes, útiles e instalaciones estarán incluidos en la concesión y deberán ser reintegrados por el concesionario al caducar la misma en el mismo estado que los recibió, y conforme al inventario que al efecto se levantará por la Comisión Administradora y Fiscal en el acto de entrega al concesionario de la tenencia del espacio y bienes objeto, de la concesión.

Art.19.   Si la concesión comprende también, bienes, útiles e instalaciones, la Administración se reserva la facultad de asegurarlas, corriendo de parte del concesionario el costo del seguro y de las primas. En todo caso el concesionario responderá del estado, daños y deterioros que presten los bienes objeto de la concesión.

Art.20.   Durante el período de la concesión, el concesionario solamente será un mero 

usufructuario de los espacios físicos y bienes concedidos; reservándose la Administración la facultad de ocuparlos, cuando lo considere oportuno y conveniente, directamente y sin necesidad de recurrir a la vía judicial.

Art.21.   Los consumos de energía eléctrica, gas y agua serán de cargo de la Administración, salvo que pueda discriminarse la parte consumida por el concesionario en cuyo caso serán de cargo de éste, sus propios consumos por estos rubros.

IV De Los Concesionarios.

Art.22.   Los concesionarios podrán ser personas físicas o jurídicas.

Art.23.   Las personas o empresas concesionarias deberán inscribirse en todas las reparticiones públicas que correspondan con motivo de su giro (B.P.S, D.G.I., M.T.S.S., ETC.) y mantener al día el pago de todas sus obligaciones fiscales.

Art.24.   Queda prohibida la subconcesión o cualquier otro subcontrato que altere la ecuación económica o jurídica de la concesión.

Art.25.   Los concesionarios podrán contratar todo el personal que demande la atención y 

prestación de los servicios de cantina, debiendo comunicar a la Comisión Administradora y Fiscal, nombres, apellidos, dirección, Cédula de Identidad y todo otro dato que permita identificar perfectamente a la persona a contratar.

Art.26.   El concesionario y sus empleados deberán  presentar el Carné de Salud vigente del M.S.P. actualizando su vencimiento, así como acreditar la realización de exudados naso – faríngeos semestrales, dichas acreditaciones estarán supeditadas a un control de la Comisión Administradora y Fiscal.

Art.27.   Tanto el concesionario como el personal contratado por éste, deberán cumplir con las exigencias en materia de salubridad así como las prescripciones laborales. Por ejemplo: Planilla de Trabajo, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros.

Art.28.   El concesionario deberá afrontar todas las obligaciones y prestaciones que demanden sus contrataciones de personal, no teniendo éste ninguna relación ni derecho a reclamación contra el Organismo.

Art.29.   El concesionario y su personal no podrán ser funcionarios del Organismo, ni tener 

parentesco (hasta 2º grado de consanguinidad) con funcionarios de la Dependencia en la cual funciona la Cantina.

Art.30.   Tanto el concesionario como el personal a su cargo, sólo podrán permanecer dentro del local las horas de funcionamiento, además del tiempo imprescindible para la limpieza, preparación y acondicionamiento de la cantina para la prestación del servicio.

Art.31.   El concesionario será directamente responsable por cualquier persona u objeto ajeno al establecimiento, dentro del espacio concedido en usufructo, quedando prohibido brindar el servicio concedido, fuera del local o a personas ajenas al Organismo.

Art.32.   Será de cuenta del concesionario la obtención de la Habilitación Bromatológica otorgada por la Intendencia Municipal correspondiente, y se hará cargo de las reformas que se requieran a tal fin, previa coordinación de la misma con la Comisión Administradora y Fiscal.

V Del Funcionamiento. 

Art.33.   Las cantinas funcionarán dentro del horario determinado por la Comisión Administradora y Fiscal, el que deberá cubrir todos los turnos de actividad, de la sede del Organismo donde se preste el servicio.

Art.34.   La lista de precios actualizada, de los artículos que se expendan, deberá estar en un lugar visible.

Art.35.   La cantina deberá expender bebidas y alimentos tipo y además un menú económico diario, cuyas especificaciones serán coordinadas con la Comisión Administradora y Fiscal.

Art.36.   En las cantinas no se permitirán juegos de ninguna especie.

Art.37.   La prestación de servicios y la venta de artículos será exclusivamente al contado.

Art.38.   El concesionario y su personal deberán abstenerse de mantener con los usuarios conversaciones ajenas a sus tareas. Asimismo, deberán cuidar que en el local de la cantina se respeten los Artículos 58 de la Constitución y 3º de la Ley 15739. También deberán poner en conocimiento de la Comisión Administradora y Fiscal cualquier irregularidad y/o alteración del orden y la disciplina.

Art.39.   La vajilla, cubiertos, cristalería y mantelería deberá estar en perfectas condiciones de higiene y limpieza, prohibiéndose el uso de útiles deteriorados.

Art.40.   Para la manipulación de los alimentos no envasados (pan, bizcochos, sándwiches, fiambres, etc.) se utilizarán pinzas metálicas, evitando el contacto directo con las manos del expendedor. Asimismo se establece que el personal encargado de manipular los alimentos, no deberá manejar el dinero.

Art.41.   Todo alimento de consumo directo no envasado, deberá mantenerse protegido por vitrinas.

Art.42.   El concesionario y sus empleados deberán obligatoriamente encontrarse en todo momento en perfectas condiciones de higiene personal, debiendo utilizar calzado de uso exclusivo para el local de trabajo, indumentaria blanca, lavable y gorro del mismo color que cubra perfectamente los cabellos.
VI De las Concesiones.

Art.43.   Los interesados presentarán sus ofertas de conformidad con los pliegos de condiciones e instructivos que dicte el CO.DI.CEN. genérica o específicamente, pudiendo agregarse cualquier otra información complementaria, sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas. Será necesario fijar domicilio en la localidad en que esté ubicado el local cuyo servicio de cantina se licita. 

Art.44.   Podrán presentarse, todas las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos de la Ley 16.170 modificativos y concordantes.

Art.45.   Adjudicada la concesión y dentro de los diez días de notificada la misma, el concesionario deberá depositar como garantía el valor equivalente a 3 (tres) meses del precio pactado por la concesión. De no efectuar este depósito en la Tesorería del CO.DI.CEN. la adjudicación quedará desierta de pleno derecho sin necesidad de intimación o tramitación judicial o extrajudicial alguna. Efectuado el depósito de garantía, se celebrará el respectivo contrato, y de no firmarse por el concesionario quedará desierta la adjudicación de pleno derecho, quedando habilitado el CO.DI.CEN. para ejecutar en su provecho el monto depositado en garantía.

Art.46.   Los plazos de las concesiones serán de un año, prorrogables automáticamente por anualidades sucesivas hasta un máximo de cuatro años en las condiciones que fije la administración. Sin perjuicio, toda concesión lo será en carácter precario y revocable, reservándose la Administración el derecho de receso unilateral de la misma por razones de legalidad, oportunidad o mejor servicio. En caso de receso unilateral la Administración queda facultada para ocupar los bienes y espacios concedidos sin necesidad de tramitación o declaración judicial o extrajudicial alguna y sin ningún tipo de compensación económica.

Art.47.   El concesionario deberá abonar la tarifa de la concesión y de todas las prestaciones accesorias a la misma en los términos y plazos que fije la contratación, las reglamentaciones o instructivos que dicte el CO.DI.CEN.. En ausencia de previsión expresa, estas prestaciones deberán ser abonadas por el concesionario dentro de los diez primeros días de cada mes en la Tesorería del Consejo Directivo Central.

Art.48.   La Comisión Administradora y Fiscal propondrá a la superioridad las excepciones que se consideren necesarias respecto al monto mensual de la tarifa de concesión, considerando los períodos de receso y/o vacaciones estivales.

Art.49.   Los precios de expendio de los artículos y de los servicios de cantina serán tarifados de acuerdo con este reglamento y los instructivos y reglamentaciones genéricas o específicos que se dicten.

Art.50.   La mora del concesionario se operará de pleno derecho sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial alguna, por el solo vencimiento de los términos, la acción u omisión referente a lo contrario o prohibido, ya sea en cuanto a lo establecido en el contrato, en los reglamentos y/o en instructivos. En caso de mora o incumplimiento, la concesión se rescindirá automáticamente de pleno derecho, sin necesidad de intimación, tramitación o declaración judicial o extrajudicial alguna, quedando facultada la Administración para la ocupación directa e inmediata de los bienes concedidos.

Art.51.   En los casos de mora o incumplimiento, el concesionario perderá el depósito en garantía. Además abonará una multa equivalente a 10 % del monto mensual de la concesión, por cada día que retenga indebidamente los bienes y espacios concedidos.

VII De las Sanciones.

Art.52.   La inobservancia de las disposiciones a que hace referencia el presente Reglamento dará lugar a la aplicación de sanciones, las que se establecerán de acuerdo a la gravedad de la falta o incumplimiento. Las sanciones serán: 1°) observación escrita dictada por la Comisión Administradora y Fiscal o por el CO.DI.CEN.; 2°) multa calculada como un porcentaje sobre la contribución mensual fijada por el contrato respectivo y 3°) la rescisión del contrato.

     En caso de falta grave la Administración podrá disponer la rescisión del contrato sin que sea necesaria la aplicación en forma previa de alguna de las sanciones previstas en los numerales1º y 2º.

VIII. Finalización de la Relación Contractual.  

Art.53.   Vencido el término de la contratación o en los casos de receso unilateral, el concesionario deberá entregar los bienes y espacios concedidos, debiendo hacerlo en el mismo estado que los recibió conforme al inventario.

Art.54.   En caso de no efectuar la entrega de los bienes y espacios concedidos en forma y fecha, La Comisión Administradora y Fiscal fijará el día de la entrega para la cual el concesionario será citado por cedulón, telegrama colacionado o carta certificada.

Art.55.   En caso de resultar frustrada la diligencia de inventario por no concurrencia del 

concesionario u otra causa que le sea imputable, éste estará al resultado del inventario y evaluación de los desperfectos que practique la Comisión Administradora y Fiscal, entendiéndose que otorga aprobación tácita a la misma para esos efectos.

Art.56.   El resultado del inventario y evaluación, así como las rendiciones de cuentas constituirán título ejecutivo en favor de la Administración para la percepción de los créditos resultantes.

Art.57.   En todo caso, la Administración disfrutará del derecho de retención sobre dineros y bienes propiedad del concesionario para la satisfacción de sus créditos pudiendo además operarse, declararse u oponerse al concesionario la compensación, novación y confusión de créditos y adeudos por vía unilateral por la Administración.

IX De los Recursos.

Art.58.   Para los actos y decisiones que dicte la Comisión Administradora y Fiscal podrá 

  interponer el recurso de revocación ante ésta y el jerárquico en subsidio ante el CO.DI.CEN.

Art.59.   Contra los actos dictados por el CO.DI.CEN. podrá interponer el recurso de revocación.

Art.60.   Los mismos se tramitarán de conformidad a los Artículos 25 a 28 de la Ley Nro. 15.739.

    REGLA SUPLETORIA:

Para todo lo no previsto en esta reglamentación, sus modificativas y concordantes regirá la Ley 16170, el Código Civil, el de Comercio y los reglamentos y normas de carácter análogo.

   *******************************

                                                    *****************************
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